
30958 Jueves 15 septiembre 2005 BOE núm. 221

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

 15302 RESOLUCIÓN de 5 de septiembre de 2005, de la 
Secretaría de Estado de Universidades e Investigación, 
por la que se anuncia convocatoria para cubrir, 
mediante libre designación, puestos de trabajo en el 
Consejo Superior de Investigaciones Científicas.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.1.b) de la Ley 
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función 
Pública modificado en su redacción por la Ley 23/1988, de 28 de 
julio, se efectúa convocatoria para la provisión por el procedimiento de 
libre designación, de los puestos de trabajo que se relaciona en el 
anexo I, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.–Las instancias para tomar parte en esta convocatoria se 
ajustarán al modelo que se publica como Anexo II, debiendo presen-
tarse dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», en el 
Registro General del Consejo Superior de Investigaciones Científicas 
(calle Serrano 117, 28006 Madrid) o en las oficinas a que se refiere el 
artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Segunda.–Los aspirantes deberán acompañar a la solicitud su 
«curriculum vitae», en el que harán constar, además de los datos que 
consideren oportunos, los títulos académicos, puestos de trabajo des-
empeñados, estudios y cursos realizados.

Tercera.–Contra la presente Resolución que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de reposición 
en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su publica-
ción, ante el mismo órgano que lo ha dictado, de conformidad con lo 
establecido en los artículo 107.1 116 y 117 de la Ley 30/1992, o 
recurso Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses ante el 

órgano judicial competente, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 9.a) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativo, en el Juzgado Central de lo Con-
tencioso-Administrativo

Madrid, 5 de septiembre de 2005.–P.D. (Orden ECI/87/2005 de 
14 de enero, «Boletín Oficial del Estado» del 28), el Presidente del 
Consejo Superior de Investigaciones Científicas, Carlos Martínez Alo-
nso.

ANEXO I

Presidencia del CSIC

1. Puesto de trabajo: Vocal Asesor Presidencia. Nivel: 30. Com-
plemento específico: 17.214,12 euros. Localidad: Madrid. Grupo A. 
Administración: AE.

Subdirección General de Relaciones Internacionales

2. Puesto de trabajo: Subdirector General. Nivel: 30. Comple-
mento específico: 21.776,52 euros. Localidad: Madrid. Grupo A. 
Administración: AE.

Subdirección General de Programación, Seguimiento
 y Documentación Científica

3. Puesto de trabajo: Subdirector General. Nivel: 30. Comple-
mento específico: 21.776,52 euros. Localidad: Madrid. Grupo A. 
Administración: AE.

4.  Puesto de trabajo: Director Oficina Transferencia Tecnología. 
Nivel: 29. Complemento específico: 17.214,12 euros. Localidad: 
Madrid. Grupo A. Administración: AE.

Centro Técnico de Informática

5. Puesto de trabajo: Director Centro Técnico de Informática. 
Nivel: 29. Complemento específico: 15.503,52 euros. Localidad: 
Madrid. Grupo A. Administración: AE. 



BOE núm. 221 Jueves 15 septiembre 2005 30959

  


